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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Para efectos de adelantar la audiencia de Inventarios y Avalúos de los 

bienes sociales de los ex compañeros MARIA ERLINDA VILLAMIL TORRES y 

MIGUEL ANTONIO LATORRE TAPIAS y de acuerdo a lo previsto en los arts. 501 y 

523 del C.G.P. se señala la hora de las dos de la tarde (2:00 p.m.) del día veintitrés 

(23) del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021).   

 

  La audiencia se realizará de manera virtual, haciéndose 

necesario que las partes y sus apoderados instalen el programa MICROSOFT 

TEAMS, bien sea en el computador o en el celular con anterioridad, de igual 

manera se recomienda contar con buena conexión a internet para que el 

desarrollo de la misma sea en las mejores condiciones.   

 

  Se informa que el link para conectarse a la audiencia se enviará al 

correo electrónico aportado una hora antes de la programada para la audiencia, esto 

con el fin de verificar la conexión y poder realizar las respectivas autenticaciones de 

las partes y sus intervinientes, recepción de manera virtual de documentos de 

identidad, así como de los documentos que se vayan a presentar a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Jueza,   
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